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VISTO:
La solicitud realizada por el Sr. Secretario de Posgrado, a cargo de la Dirección

de la escuela para Graduados de esta Casa, tendiente a homogenizar la metodología
de remuneración a los docentes de los cursos de posgrado; y

CONSIDERANDO:
La necesidad de establecer un criterio único de pago a los docentes que dictan

cursos de Posgrado en nuestra Casa de Estudios.

Por ello:

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO N° 1: Establecer a partir de la fecha un valor hora de clase como
remuneración a todos los docentes que dicten cursos en el ámbito de la Escuela para
Graduados de la Facultad de Ciencias Agropecuarias.

ARTÍCULO N° 2: Disponer que el valor hora clase será calculado teniendo en
cuenta la remuneración mensual equivalente a un cargo de un Profesor Titular
Dedicación Exclusiva, con título de Doctor, con la máxima antigüedad (que trabaje 160
horas al mes).

ARTICULO N° 3: En el caso que luego de cubierto los costos con lo
recaudado, existan excedentes, el valor hora clase previsto en el Articulo N° 2 podrá
abonarse con un adicional de hasta el 25% de ese monto como máximo.

ARTICULO N° 4: Establecer que los excedentes que puedan generarse con la
aplicación de la presente resolución constituirán un fondo específico que será
destinado a cubrir el valor hora de clase de aquellos cursos en el que las
recaudaciones no lleguen a cubrir el monto del valor hora de clase a abonar a los
docentes.

ARTICULO N° 5: Por Mesa de Entradas notifíquese al Área Económica y
Financiera, la Secretaria General, a la Secretaría de Posgrado de esta Casa y por su
intermedio comuniqúese a los interesados y a quien corresponda. Cumplido,
Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS VEINTICUATRO DÍAS
DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO&Q&4UL DOCE.
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